
POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA EL AÑO QUE 
TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

1. Información General. 

RIOS MCKEAG SOWDERS CIA .LTDA. Es una sociedad de responsabilidad limitada radicada en 

el país Ecuador  El domicilio de su sede social principal centro de negocios es Gualaceo calle 

Jaime Rodos 8-29 y 3 de noviembre. La Compañía  RIOS MCKEAG SOWDERS tiene como 

principal actividades es la construcción de Obras Civiles. 

2. Bases de elaboración  

Estos estados financieros consolidados se han elaborado de conformidad con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. Están presentados 
en las unidades monetarias (dólares Norte Americanos) moneda de circulación en el Ecuador. 

 
 

 Ingreso de actividades ordinarias AÑO -2011 
 

Ventas de Servicios Consultoría   $ 129,00 
 
 

 Costos     AÑO -2011 
 

Gastos de transporte de tramites  $ 72,00 
 
 

Ganancia antes de impuestos  AÑO -2011 
      

Base imponible    $ 57,00 
 

Impuesto corriente     $ 13,68  
 

El impuesto a las utilidades  se calcula al 24 por ciento de la utilidad anual. 
 

3. Capital en acciones 
 

El saldo al 31 de diciembre del 2011 es  de $ 443,32 comprendido como capital  suscrito y 
pagado del  $ 400,00 y $ 43,32 la utilidad generada por el ejercicio económico 20112. 

 
4. Efectivo y equivalentes al efectivo AÑO -2011 

       
Efectivo en Caja    $ 457,00  
 
 

 
 



5. Políticas contables 
 
 

Reconocimiento de ingreso de actividades ordinarias. 
El ingreso de actividades ordinarias procedente de la venta de bienes o la prestación de 
servicios. Se reconoce cuando se entregan los bienes o se presta los servicios y ha cambiado su 
Propiedad.  
 
Reconocimiento de gastos 
Los gastos se registran al momento de ser pagados, más la acumulación o Provisión de 
servicios efectivamente recibidos con facturas de los proveedores. 
 
Impuesto a la Utilidad 
Es el cálculo que para el efecto exige la administración tributaria en el Ecuador. 

 
Eventos Subsecuentes: 
Entre el 31 de diciembre del 2011 y la fecha de emisión de el  informe, no se han producido 
eventos adicionales que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto significativo 
sobre los estados financieros adjuntos, y que no estuvieran elevados en los mismos o en sus 
notas. 

 


